
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
LOS OLIVOS 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 032-2018-MDLO-GM 

Los Olivos, 28 de marzo del 2018 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS. 

VISTO; el Informe W 382-2018-MDLO/GAF/SGRRHH, el Informe W 382-2018-MDLO/GAF/SGRRHH, 
ambos de fecha 28 de marzo del 2018, emitidos por la Subgerencia de Recursos Humanos, el Acta de 
Validación S/N, de fecha 28 de marzo del 2018, emitida por el Comité de Planificación de Capacitación de la 
MOLO, el Informe W 117-2018-MDLO-GAJ, de fecha 28 de marzo del 2018, emitido por la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades son 
Órganos de Gobierno Local y gozan de Autonomía Política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley W 27972; 

Que, la Ley de Servicio Civil , aprobada por la Ley W 30057, tiene por finalidad que las entidades públicas 
del Estado alcancen mayores niveles de eficacia, y presten efectivamente servicios de calidad a través de 
un mejor Servicio Civil , así como promover el desarrollo de las personas que lo integran; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR-PE, de fecha 08 de agosto del 
_2..Q16, se aprueba la Directiva: "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades 

~~"·'' úb,licas", en adelante la Directiva, cuya finalidad es desarrollar los procedimientos, reglas e instrumentos 
~~~ "~~~aq_a""_gestió.n del pro~e.so de ca~acitació~ , con el propósito de mejorar el desempeño de los servidores ( , i-·: ~es)~la bnndar serv1c1os de calidad de ciudadanos; 

'!>' .. 0.J:ediante Resolución de Gerencia Municipal W 031-2018-MDLO-GM, de fecha 26 de marzo del 2018, 
e-resolvió conformar el Comité de Planificación de Capacitación de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, 

• ~ d~l"'acuerdo a lo dispuesto en la Directiva: "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las 
entidades públicas", aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR-PE y 
demás normas complementarias y/o modificatorias; 

el literal b) del numeral 6.4.1.1, de la Directiva precitada, señala que el Plan de Desarrollo de las 
?.'::10~M,as , es el instrumento de gestión para la planificaicón de las acciones de capacitación de cada 

el cual es elaborado por la Oficina de Recursos Humanos a partir del diagnóstico de necesidades 
itación, siendo su vigencia anual y se aprueba mediante Resolución del Titular de la entidad, previa 

por parte del Comité de Planificación de la Capacitación; 

mediante el Informe W 382-2018-MDLO/GAF/SGRRHH y el Informe W 382-2018-
DLO/GAF/SGRRHH, ambos de fecha 28 de marzo del 2018, emitidos por la Subgerencia de Recursos 

Humanos, remiten el proyecto del Plan de Desarrollo de las Personas 2018 en adelante PDP 2018, al 
Comité de Planificación de Capacitación de la MOLO, para su validación, el cual fue visado y validado a 
través del Acta de Validación S/N, de fecha 28 de marzo del2018; 

Que, mediante Informe W 117 -2018-GAJ-MDLO, de fecha 28 de marzo del 2018, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, emite opinión favorable respecto de la aprobación del PDP 2018, y remite los actuados con 
proyecto de resolución a la Gerencia Municipal; 

Que, mediante el literal h) de la Resolución de Alcaldía W 471-2017-MDLO, se resolvió delegar en el 
Gerente Municipal de la Municipalidad distrital de Los Olivos, las atribuciones administrativas de 
competencia de la Alcaldía, vinculadas a la implementación y/o regulación de la Ley W 30057 y su 
reglamento; 
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Con la visación de la Subgerencia de Recursos Humanos, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
Gerencia de Asesoría Jurídica, estando a lo dispuesto en las normativas precitadas y las atribuciones 
conferidas mediante Resolución de Alcaldía W 471 -2017 -MOLO; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero: APROBAR, el Plan de Desarrollo de las Personas - PDP para el año 2018, de la 
Municipalidad distrital de Los Olivos, el mismo que en anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Artículo Segundo: ENCARGAR, a la Subgerencia de Recursos Humanos, la presentación del Plan de 
Desarrollo de las Personas - PDP para el año 2018, de la Municipalidad distrital de Los Olivos, ante 
SERVIR, a través de correo electrónico: pdp@servir.gob.pe, y la difusión, seguimiento y evaluación de las 

. -- acciones de capacitación que se ejecutarán durante el ejercicio fiscal. 
"\c:,,Yi\lfP o.i<,._ ., 
~" ... l '1°~ rtí lito\ Tercero: ENCARGUESE, el cumplimiento de la presente resolución a todas las unidades º ' f{!i¡ .• ánip§s de la municipalidad distrital de Los Olivos y publíquese en el Portal Institucional de la 

~{:: ~r.y.~~~a~idad distrital de, Los Olivos (~.munilosolivos.gob. pe) . 

~6/,: ~GrSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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COMITt DEL PLANIFICACIÓN DE LA CAPACITACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

l. Presentación 

El Plan de Desarrollo de las Personas 2018 de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, 
ha sido elaborado de acuerdo a lo establecido en la Directiva "Normas para la Gestión 
del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas" de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil - SERVIR, para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al 
servicio del Estado Peruano. Este Plan tiene como finalidad implementar las estrategias 
de desarrollo de competencias, capacidades y habilidades conductuales, adecuadas a 
las necesidades operativas y servicios que brinda esta entidad, de acuerdo a su 
competencia, de esta manera contribuir en la mejora de los servicios en la 
administración pública. La Municipalidad Distrital de Los Olivos presenta su Plan de 
Desarrollo de Personas 2018, orientado a determinar lineamientos y actividades a 
ejecutar por el Gobierno Local, en búsqueda del cumplimiento de sus objetivos 
institucionales de acuerdo a la planificación estratégica, contenidos en el presente 
documento Anualizado, contribuyendo al logro de una capacitación y entrenamiento a 
favor de nuestro talento humano, permitiendo cumplir con el rol de planificar en forma 
íntegra el desarrollo local. 

11. Aspectos generales 

2.1 Marco estratégico institucional 

2.1.1 Visión institucional 

La Municipalidad de Los Olivos, en el año 2018, será una institución líder en el 
mejoramiento de la calidad de vida y en la promoción del desarrollo económico, 
ecológico y social del distrito; afirmando su identidad local con una gestión 
transparente que fomente la participación del ciudadano olivense y se caracterice 
por crear condiciones básicas estables para el fomento y protección de la inversión 
empresarial. 

2.1.2 Misión institucional 

Somos una institución de servicio a la comunidad, cuyo fin es mejorar la calidad de 
vida del pueblo olivense, a través de la promoción laboral y empresarial con 
asistencia en la salud y la educación. Tenemos vocación de servicio social para el 
bienestar y desarrollo del distrito en base a una gestión transparente en conductas 
y acciones administrativas-operativas para nuestra generación y las futuras. 

"Promover el desarrollo integral y sostenible de la comunidad Olivense a 
través de la prestación de servicios públicos de calidad, eficientes y con 

transparencia" 

Municipalidad Distrital de Los Olivos 
PEI 2018-2020 
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2.1.3 Visión territorial 

El distrito de Los Olivos es el eje socioeconómico de Lima Norte basado en 
una comunidad saludable cuya identidad se fortalece con valores y calidad 
educativa. El liderazgo municipal participativo y organizado permite el 
desarrollo de una ciudad moderna y competitiva. 

2.1.4 Objetivo estratégico institucional 

Prioridad 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES- OEI 

Descripción 

1 
Reducir la percepción de inseguridad ciudadana en la población 
del distrito de Los Olivos 

2 
Promover el desarrollo humano y estilos de vida saludables en la 
población del distrito de Los Olivos 

3 Mejorar la gestión ambiental en el distrito de Los Olivos 

4 Promover el desarrollo urbano sostenible en el distrito 

S Promover la Competitividad Económica en el distrito. 

6 
Desarrollar la gestión del riesgo de desastres en el distrito de Los 
Olivos. 

7 Mejorar la gestión institucional de la Municipalidad de los Olivos 

2.2 Objetivos del Plan de Desarrollo de Personas 

Objetivo General 

El Plan de Desarrollo de las Personas del año 2018 tiene por objetivo general 
cerrar las brechas identificadas, desarrollar competencias o conocimientos en los 
colaboradores que conforman la Municipalidad Distrital de Los Olivos, alineados a 
los objetivos estratégicos, con la finalidad de mejorar el desempeño de los 
colaboradores y contribuir a la mejora de la calidad en los servicios que 
brindamos. 
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Objetivos Específicos 

Con las acciones de capacitación a ser ejecutadas esperamos lograr en nuestros 
Servidores y Servidoras lo siguiente: 

• Desempeño adecuado en las funciones, preparándolos para asumir futuras 
responsabilidades acordes al crecimiento institucional. 

• Desarrollo técnico y profesional en el ámbito del gobierno local municipal. 

• Desarrollar habilidades y competencias que potencien al talento humano 
para brindar un servicio de calidad. 

• Fortalece la cultura y comportamiento organizacional acordes con los 
valores institucionales. 

2.3Alcance 

El Plan de Desarrollo de las Personas (PDP 2018), se encuentra a disposición de 
todos los Servidores Civiles, estos pueden acceder a Formación Laboral después de 
haber superado el periodo de prueba, trabajadores de todos los órganos y 
unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, vinculados bajo los 
Decretos Legislativos W 276, 728 y 1057, Ley Bases de la Carrera Administrativa, 
Ley de Productividad y Competitividad Laboral y Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, respectivamente; encontrándose sujetos 
a la normatividad aplicable al subsistema de capacitación para el sector público. 

Los Servidores Civiles que no acceden a Formación Laboral son aquellos 
contratados temporalmente, a los que se refieren en el artículo 84 de la Ley, 
quienes no pertenecen al Servicio Civil de carrera, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley. 

Del mismo modo, el PDP 2018 de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, contiene 
capacitación de formación laboral, es decir, todas aquellas acciones de capacitación 
que tienen por objeto capacitar a los Servidores Civiles en cursos, talleres, 
seminarios, diplomados, u otros que no conduzcan a la obtención de grado 
académico o título profesional y que permitan, en el corto plazo, mejorar la calidad 
de su trabajo y servicios que prestan a la ciudadanía. 
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Subgerencia de Transporte 
• Gerencia de Participación Vecinal 

Subgerencia de Programas Sociales 
• Gerencia de Administración Tributaria y Rentas 

Subgerencia de Recaudación 
Subgerencia de Fiscalización Tributaria 
Ejecutoría Coactiva 

• Gerencia de Gestión Ambiental 
Jefatura de Limpieza Pública y Gestión de Residuos Sólidos 
Jefatura de Áreas Verdes 

• Gerencia de Desarrollo Económico 
Subgerencia de Licencias Comerciales 
Subgerencia de Gestión del Riesgo del Desastre y Defensa Civil 
Subgerencia de Fiscalización y Control Urbano 

• Gerencia de Desarrollo Humano 
Jefatura de Educación y Cultura 
Jefatura de Deporte y Juventud 
Subgerencia de Prevención y Promoción de la Salud 

./ ÓRGANO DESCONCENTRADO Y ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
• Organismo Público Descentralizado Hospital Municipal Los Olivos 
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